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ACTA N.- 006-2026 

Correspondiente a la Sesión Ordinaria Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural “La   

Esmeralda” 

27/02/2026   

Hoy veinte y siete de febrero del dos mil veinte y seis, siendo a las nueve 

de la mañana, conforme lo que dispone el art. 70 literal c) y 318 del 

COOTAD, el Sr. Presidente del GAD PR La Esmeralda mediante una 

convocatoria, el veinte y cuatro de febrero del presente año, convocó en 

legal y debida forma los señores del Órgano Legislativo a Sesión 

Ordinaria, la misma que se desarrolló de manera presencial: Interviene 

el Sr. Presidente dando la bienvenida a los señores vocales 

mencionando compañeros en primer lugar reciban un cordial saludo, los 

criterios que se viertan servirá para fortalecer los propósitos que vamos 

emprender en beneficio de la comunidad y dispone a la Sra. Secretaria 

proceda a dar lectura al orden del día. La Señora Secretaria menciona 

que consta de la siguiente manera: PRIMER PUNTO.-Constatación del 

quorum. SEGUNDO PUNTO.- Aprobación del acta de sesión ordinaria # 

05 del 11 de febrero del 2026. TERCER PUNTO.- Socialización para el 

Mantenimiento y Adecuación de varias áreas del edificio del GAD 

Parroquial Rural La Esmeralda. CUARTO PUNTO.- Asuntos varios- hasta 

ahí el orden del día, está en consideración señor Presidente y señores 

Vocales, POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL ORDEN DEL DIA, de 

inmediato hace uso de la palabra el Sr. Presidente: señores les doy la 

más cordial bienvenida, Sra. Secretaria una vez aprobado el orden del 

día, declaro instalada la Sesión, le solicito se de lectura al primer punto, 

toma la palabra la Sra. Secretaria: PRIMER PUNTO. Constate el 

Quorum: estando presentes los siguientes señores vocales: Ing. Jimmy 

Camacho Vargas, Sr. Celestino Ortega, Srta. Janeth del Rocio Ramos 

Chávez y el Msc. Angel Maya Valverde, Señor Presidente al momento 

contamos con el 100% de los presentes, por consiguiente, existe el 

Quórum necesario para instalar la sesión, como señala el art 320 del 

COOTAD. Interviene Sr. Presidente, quien manifiesta; bien señora 

Secretaria una vez confirmado el Quórum necesario.  SEGUNDO PUNTO: 

Aprobación del acta de sesión ordinaria # 05 del 11 de febrero del 2026. 

TERCER PUNTO.- Socialización para el Mantenimiento y Adecuación de 

varias áreas del edificio del GAD Parroquial Rural La Esmeralda. Toma la 

palabra el Ing. Junior Gaibor Albán, Presidente del GAD Parroquial 

Rural La Esmeralda, quien manifiesta que, con la finalidad de mejorar 

las condiciones de infraestructura y brindar un mejor servicio a la 

ciudadanía, se ha considerado realizar trabajos de mantenimiento y 

adecuación en varias áreas del edificio institucional. En ese sentido, 
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informa que en la primera planta del edificio se prevé realizar trabajos 

de mantenimiento y reparación en los baños, incluyendo el arreglo de 

puertas, chapas y lavamanos; además del mantenimiento del sistema 

eléctrico, revisión y mantenimiento de aires acondicionados, reparación 

del cielo raso de algunas áreas del edificio y la limpieza o reemplazo de 

los canalones del techo, con el propósito de mejorar el funcionamiento y 

la presentación de estas áreas. De igual manera, señala que en la 

segunda planta del edificio se plantea efectuar adecuaciones en el área 

de la cocina, así como la construcción de dos baños adicionales 

destinados para hombres y mujeres. Asimismo, se contempla la 

instalación de cuatro ventanas (dos en el lado izquierdo y dos en el lado 

derecho), colocación de piso de cerámica, instalación de dos equipos de 

aire acondicionado, adecuación de una puerta principal de mayor 

dimensión y la construcción de un escenario de tres metros que abarque 

el ancho de la sala, con la finalidad de que este espacio pueda ser 

utilizado para reuniones, capacitaciones y eventos comunitarios. 

Posteriormente interviene la Srta. Janeth del Rocío Ramos Chávez, 

quien manifiesta estar de acuerdo con la propuesta presentada, 

señalando que el mantenimiento del edificio institucional es necesario 

para garantizar espacios adecuados para la atención a la ciudadanía y 

para el desarrollo de actividades institucionales y comunitarias. De igual 

manera, toma la palabra el Sr. Celestino Ortega Míguez, quien expresa 

su respaldo a la iniciativa, indicando que estas mejoras permitirán 

optimizar el uso de las instalaciones del GAD parroquial y brindar mayor 

comodidad a los usuarios y funcionarios. Seguidamente interviene el 

Msc. Ángel Maya Valverde, quien manifiesta que las adecuaciones 

planteadas contribuirán al fortalecimiento institucional y a la correcta 

utilización de los espacios del edificio, por lo que considera pertinente 

que se continúe con los procesos necesarios para su ejecución. A 

continuación, el Ing. Jimmy Camacho Vargas manifiesta su 

conformidad con lo expuesto, indicando que es importante realizar estas 

intervenciones para mantener en buenas condiciones la infraestructura 

del Gobierno Parroquial y garantizar un espacio funcional para las 

diferentes actividades que se desarrollan. Finalmente, el Ing. Junior 

Gaibor Albán, Presidente del GAD Parroquial, agradece las 

intervenciones de los señores vocales y manifiesta que se tomarán en 

consideración los criterios emitidos, con el objetivo de continuar con las 

gestiones y procedimientos correspondientes para la ejecución de los 

trabajos de mantenimiento y adecuación del edificio institucional. 

CUARTO PUNTO.- Asuntos varios. El Señor Presidente menciona que 

los oficios recibidos por los moradores en donde solicitan la mayoría la 

retroexcavadora, se ira atendiendo de acuerdo a los oficios recibidos. 



 
 

 

 

 

 
Av. Lenin Moreno y Virgen del Rosario. 
Frente el parque central. 

052749109 

www.laesmeralda.gob.ec/ 

gadparroquial_laesmeralda@hotmail.com 

La Sra. Secretaria manifiesta no habiendo nada más de que tratar, se 

da por terminada la sesión siendo a las 11.45 minutos, el veinte y siete 

de febrero del 2026, dado y firmado en las oficinas del Gobierno 

Parroquial. 

 

 


